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CESION DE PARTICIPACION 

QUE HACE LA SEÑORITA ¿| 

O Hess > ed 

DEL SEÑOR GASTON SA 
N OUANA O y 

CORDOVA ROBALINO Y A--FAVOR DEL 

SEÑOR JULIO EDUARDO RAMIREZ 
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En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del. 

Ecuador, el ocho de junio del año dos mil doce, ante mi, Doctor PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo de este Cantón 

comparecen por una parte la señorita JESSENIA NARCISA GONZALEZ 

GONZALEZ, soltera, Contadora; y, por otra parte el señor GASTON EDUARDO 

CORDOVÁ ROBALINÓ, casado, Contador; y, el señor JULIO EDUARDO RÁMIREZ 

ROMERO, soltero, Contador. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocerle doy fe, bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura, a la que proceden como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, -para su otorgamiento me presentan la minuta 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escritura Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales. de la Compañía 

denominada JOUVICOR €: ASOCIADOS CIA. LTDA,, que se contiene al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Compareten. a la 

  

   
GASTON EDUARDO CORDOVA ROBALINO, casado, Contador; yYel Señor JULJO 

EDUARDO RAMIREZ .ROMERO, soltero, Contador. Los comparec entes Son



  

  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad 

de- Gúayaquil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía JOUVICOR 8: 

ASOCIADOS CIA. LTDA., sé constituyó mediante Escritura Pública otorgada por 

el Notario Suplente Ericárgadó dela Notária Vigésima Novena de este Cantón 

Abogado "Renato Esteves Sañudo, 'el veiñtiócho de mayo del dos mil diez e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 'Guayaquil el veintiocho de julio del 

dos mil diez.- b) En resolución que tomó: la Junta General Universal de Socios 

celebrada el siete de junio del'año'dosmil'doce Junta General de Socios, se 

aprobaron las cesiones que hacen el señor JOHNNY LENIN ILDEFONSO'JOUVIN' 

BOHORQUEZ, a favor del señor SIMON NIVALDÓ MIÑO CABELLO y del señor 

LUIS STEVE REMACHE GRANDA; y, de la' 'séñorita JESSÉNÍA NARCISA' 

GONZALEZ GONZALEZ, a favor: del 'Señor GASTON EDUARDO CORDOVA :' 

ROBALINO y' del-séñor JULIO' EDUARDO-RAMIREZ ROMERO, aprobándose 

además la admisión de los señores LUIS STEVE REMACHE GRANDA y JULIO 

EDUARDO RAMIREZ” ROMERO;' cório nuevos “socios "“de? la "compañías: 

TERCERA: “CESION DE'PARTICIPACIONES: 'Coñi los antecedentes expuestos" 

la” Señorita *JESSENIA' NARCISA “GONZALEZ "GONZALEZ, tede“-las” cién 

participaciones sociales que poseía en la"comipáñía JOUVICOR: 8: ASOCIADOS. 

CIA: LTDA, á favor de lás siguiéntes pérsónas: a) -ArSeñiF GASTON EDUARDO 
CORDOVA ROBALINO, sesenta participaciónes' sociales; y bj "AV Señor JULIO: 

EDUARDO: RAMIREZ: ROMERO, cúárenta participaciones sociáles.: CUARTA: 

ACEPTACION.- “Lós ' cesionarios “señór* GASTON” EDUARDO - CORDOVA 

ROBALINO y señor JULIO-EDUARDO' RAMIREZ ROMERO) 'acéptan“lá cesiónes ' 

de las sesenta participaciones 'ál primero:y"dé las cuarenta participaciónes'al . 

segutido, que foriian' parte 'dé la! conípañía! JOUVICOR 8: ASOCIADOS CIA;: 

acúmiilativas 'e indivisiblés! de im valor! nominal de un dólar de los: Estádos+ 

Unidos “de! América * cada una; QUINTA: «PRECIO: La" séñorita JESSENIA: 
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oMACTA DE: JUNTA: “GENERAU UNIVERSAEDE' SOCIOS DE LA COMPÁÑÍ. 

“ASOCIADOS: CIA. ETDA: CELEBRADA: EL'DÍA SÍETE' ¡DE JUNIO: "DE; 

“E 
IDOGEÑA-LAS DIEZ HORAS E IO 1008 VETUOL OZ A 
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Enllasciudad de Guáyaquil,a losisteteldías del mes de junio del aórd0l 5 dóce; ¿ichdy 

«'Jás!.diez *horas, enla oficina-delaCompañía [ÚUVICÓR*E ASOUÍADISIAStiDa: 

vibicadaien las calles Buyaca 1616 y: CleriteritsBallénpPiso"Woficián 103, sé'reútiéñ tódos 

168 Socios:de la compañía; concelprofiósito de cónsttiirse en Jimtá General Uñiversal de 

-"Sdcios:de:conforinidad «cof ¡:lo'dispuesto-encel''Art: 238'de lá ¡Ley:de Compañías! Los 

“:Sotidsi SIMONINIVALDO MIÑO*UABELL O, própietario de: cién participaciones; iguales, 

“acunialauvas ie iadivisibles “de Un dólar delos Estádbs Unidos: de América ¡cada“una; 

“GASTON EDUARDO CORDOVA:ROBALINO -propiétarió de tien participaciónes; igúlales, 

«"acumulativas e indivisiblesde.tuntdólar: de*losiEstados- Unidos de Aímérica cia 'una; 

HJOBNNY'IENIN IUDEFONSO:J0UVIN"BOHORQUEZ; propietarióde cién'participacióties, 

iguales, acumulativas e-indivisibles deun dólar de lós Estadós/ Unidos de América 'cáda 

una; y, JESSENIA NARCISA GONZALEZ GONZALEZ, propietaria de cien participaciones, 

svigualespacumúulativas e indivisibles! de:undólár de los Estadús Uitidos de América táda 

halria¡Se deja"expresa"constáncia”de:qué-todas y cáda-tina de' ellas. sees tala 

«presenté fecha integramente 3uscrita y pagadás. ¿ojoo£ sol abrstanas preq obren 

AJUGEOS SARSIOS BOTZAD (A OAIIRAD OM DAA VOM $ amor 

Aiseraesigna parárqne presida Ta yanta alSeñdESIMONINIVALBO MIÑO CABELLO Ap áttúa 

- Comon secretarioo elo GePehte E dHor GASTON? EBVARDOS CORDOVA “ROBALING.*El 

Presidente de la Junta ordena al Secretario que se elabore la lista de asistentesHlo “que 

permite constatar que se encuentra reunido la totalidad del capital Social de la 

-cohipañfá; «ques» de: CUATROGIENTOS ¡DOLARES ¿DÉ* LOS “ESTADOS “UÑIDOS'DE 

AMERICA, dividido en cuatrocientas participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; hecho lo cual, ordena se de 

inicio a la sesión y se traten uno a uno los puntos del orden del día que para tal efecto se 

pone a consideración US la JURO TROD USA COR AULAS 
no 

ME 

    

        

  

       

   
PUNTO UNICO.- Autorización que se debe de conceder al señor JO: 

ILDEFONSO JOUVIN BOHORQUEZ y a la señorita JESSENIA N. 6 A 

GONZALEZ, para que puedan ceder las participaciones que posfen EN j ómpañía 

JOUVICOR 8: ASOCIADOS CIA. LTDA. 
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Una vez aprobado por unanimidad el temario propuesto, se da tratamiento al punto + 

único y para ello; toma la palabra el Presidente de la Junta, y manifiesta que en virtud de 

que el señor JOHNNY LENIN ILDEFONSO JOUVIN BOHORQUEZ y a la señorita JESSENIA 

NARCISA GONZALEZ GONZALEZ, desean transferir las cien participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América, que posee cada uno en el capital social de la compañía 

JOUVICOR 8: ASOCIADOS CIA. LTDA., es menester de esta Junta, autorizar dichas 

cesiones que van a realizar de la siguiente manera: a) El señor JOHNNY LENIN 

ILDEFONSO JOUVIN BOHORQUEZ, cede sesenta participaciones a favor del señor SIMON 

NIVALDO MIÑO CABELLO y las restantes cuarenta participaciones a favor del señor LUIS 

STEVE REMACHE GRANDA; y, b) La señorita JESSENIA NARCISA GONZALEZ GONZALEZ, 

cede sesenta participaciones a favor del señor GASTON EDUARDO CORDOVA ROBALINO 

y las restantes cuarenta participaciones a favor del señor JULIO EDUARDO RAMIREZ 

ROMERO.- Luego de una breve deliberación de la Junta, esta aprueba dicha propuesta y a 

su vez acepta la admisión de los señores LUIS STEVE REMACHE GRANDA y JULIO 

EDUARDO RAMIREZ ROMERO, como nuevos socios de la compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción del Acta 

correspondiente, la misma que una vez reinstalada es leída y aprobada por unanimidad, 

firmando para constancia los Socios.- Acto seguido se levanta la sesión siendo las doce 

horas.- f) SIMON NIVALDO MIÑO CABELLO; f) GASTON EDUARDO CORDOVA 

RROBALINO; f) JOHNNY LENIN ILDEFONSO JOUVIN BOHORQUEZ; f) JESSENIA 

NARCISA GONZALEZ GONZALEZ; f) GASTON EDUARDO CORDOVA ROBALINO - 

SECRETARIO. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, Guayaquil, 07 de junio del 2,012.- 

      GASTON ED O CORDOVA ROBA! 

GERENTE - SECRETARIO 
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        CONSEJO IO - 

. DN CERTIFICADO DENOTACIÓN ;-. 
RENDUM Y CONSÚLTA RÓPULAR 9710512014 

" - DElUDADANO (AJ£ 
al a e 

peo A . 
Este documento acredita 
que usted sufragó en el : 

Referendum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
“.. LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

o,     

 



    

Guayaquil, 04 de Agosto del 2.010    Señor . ; 

AS 
GASTON EDUARDO CORDOVA ROBALINO . ó E > 

CARTÓN GUAYAQUIL 

Ciudad.- . . Latacacoo: 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Socios de la compañíg  JOUVICOR £ 

ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

de la misma, por el tiempo de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá en forma individual la representación Judicial y 

extrajudicial de la compañía, tal como lo determinan los estatutos sociales, 

Los estatutos sociales de la compañía JOUVICOR € ASOCIADOS CIA. LTDA., constan en la 

escritura pública celebrada ante el señor abogado Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente 

Encargado de la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el 28 de Mayo del 2.010 e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 28 de Julio del 2.010, 

Atentamente, 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía JOUVICOR 8. ASOCIADOS CIA. LTDA., según 

consta del nombramiento que antecede, mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédulZ, 

ciudadanía número 091807966-6. Ay Re 

    

   Guayaquil, 04 de Agosto del 2.010, a 

(O DR. HERO E =D    
  

A
A
 

GASTON EDUARDO CORDOVA TROBALINO 

GERENTE



NUMERO DE REPERTORIO: 39.429 
FECHA DE REPERTORIO: 11/ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:01 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Agosto del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía JOUVICOR «e: 
ASOCIADOS CIA. LTDA., a favor de GASTON EDUARDO 
CORDOVA ROBALINO, a foja 89.230, Registro Mercantil número 

16.187. 
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Le ta gt REGISTRO MERCANTIL, 
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       NUMERO RUC: 0982652590001 

HAZON SOCIAL: JOLPACOR E AROCIADOS CIA. LTRA , 

NOMERE COMERCIAL: 

    

   

  

    

  

JO GAS OA ESUARDO 

FEC. COMSTITUCICAHE: 

    

EEG HA DE ACTUALIZACIÓN: 10 
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NARCISA GONZALEZ GONZALEZ, por medio del presente instrumento dea, 

que el valor de las cien participaciones sociales de un dólar delos Está 
    

    

  

   

¿dos 

Unidos América cada una, que ha transferido al señor GASTON qee A 

CORDOVA ROBALINO (sesenta participaciones) yo al señior Tu ld BN 

las mismas habiendo recibido de parte de los cesionariós: 

satisfacción el valor antes establecido sin tener que hacétr” de NE . 

por ningún concepto. SEXTA: DOCUMENTO HABILITANÍE. ¿nl Qs etorgan LES 

adjuntan a la presente escritura, copia certificada del acta de Junta General 

Universal de Socios de la compañía JOUVICOR 8 ASOCIADOS CIA. LTDA., 

celebrada el día siete de junio del año dos il doce ión Tis qué Coñstatl * 

consentimiento de la cesión de las cien participacióiies9Sóciálés “iPuales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un mil $tittés táda ttifa que 

se realiza por medio de esta escritura pública.- Ágregue usted señor Notario 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta legalización de este 

instrumento.- f) Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla, registro número cinco 

mil cuatrocientos dos.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la presinserta minuta, la misma que 

se eleva a escritura pública.- Se agrega los documentos de Ley.- Leída esta 

escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz a los otorgantes, estos 

la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo el Notario.- Doy fe.- 

  

C. V. No. 194-0115 

 



GANTES.- 

GASTON EDUARDO CORDOVA ROBALINO 

C.V.No. 329-0016 

   

  

OADUARDO RAMIREZ ROMERO 

+ C.No. 0919987800 

C.V. No. 317-0069 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA d 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION” DE yl 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE LA SEÑORIT. SS 60 

JESSENIA NARCISA GONZALEZ GONZALEZ A FAVOR» DEL Ex 
» 

> 

SEÑOR GASTON EDUARDO CORDOVA ROBALINO Y A PANOR% e % 

DEL SEÑOR JULIO EDUARDO RAMIREZ ROMERO, la misma que Sa, 

firmo, sello y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, ocho de junio del 20120 

DOY FE. e 

  

  

   

Dr. Pero Cast ycart Vincenzin; Ear NOTARIO: TesÉsilo/ CANTÓN GUAYAQUIL e 
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. NUMERO DE REPERTORIO: 38.957 
FECHA DE REPERTORIO: 12/ju1/2012 
HORA DE REPERTORIO: 08:50 

Cantón Guayaquil. (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Julio del dos mil doce queda inscrita la fensa 

En cumplimiento con lo.dispuestó en la ley, el Registrador 

  

      

    

    

“de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales, dentro” delscapital social; Is 

de la compañía JOUVICOR: $: ASOCIADOS CIA. LTDA., autorizada: * E . 0 . 

por el Dr. Piero Gastón' De Vincenzini, ¡Notario Trigésimo del A 

  

GASTON EDUARDO CORDOVA ROBALINO, y 40 participaciones a, 

favor de . JULIO EDUARDO . RAMIREZ 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos.” Z 
de América, “de fojas ' 71. 233 a TL 247, Registro' Mercantil número 12.537. . 
2.- Sé tomó: nota. dela; presente Cesión de Participaciones, al margen de ro 

inscripción(es), respectiva(s). 
t os > ; o 24 x 
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-DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

  

  

  

      

¿ po 

Cedente " *_| No, Participaciones . i . Cesionarios . . Als 
GONZALEZ GONZALEZ JESSENIA NARCISA 1 $0 CORDOVA ROSALINO GASTON EDUARDO 17 2. 
GONZALEZ GONZALEZ JESSENÍA NARCISA 40 RAMIREZ ROMERO JULIO EDUARDO   
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EN 
QUE HACE EL SEÑOR JOHNNY ep IN Y, 2 

A se “eL 

ILDEFONSO. JOUVIN BOHOR EZ el SA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Gua e , 

Ecuador, el ocho de junio del año dos mil doce, ante mi, Doctor PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo de este Cantón 

comparecen por una parte el señor JOHNNY LENIN ILDEFONSO JOUVIN 

BOHORQUEZ, soltero, Contador; y, por otra parte el señor SIMON NIVALDO 

MIÑO CABELLO, soltero, Ingeniero Comercial; y, el señor LUIS STEVE 

REMACHE GRANDA, soltero, ejecutivo. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerle doy fe, bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escritura 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía denominada JOUVICOR £: ASOCIADOS CIA. LTDA,, 

que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:     

ATADO 

FAVOR DEL SEÑOR SIMON ¿NO 'AED tos 

  ¡A



ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-'a) La Compañía JOUVICOR €: ASOCIADOS CIA. LTDA,, se 

constituyó mediante 'Escriturá Pública otorgada por el Notario Suplente 

Ericargado de la Notaria Vigésima Novena de este Cantón Abogado Renato 

. Esteves Sañudo, el veintiocho de mayo del dos mil diez e inscrita en el Registro 

: Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiocho de julio del dos mil diez.- b) En 

resolución que tomó la Junta General Universal de Socios celebrada el siete de 

junio del año dos mil doce Junta General de Socios, se aprobaron las cesionés 

que hacen el señor JOHNNY LENIN ILDEFONSO JOUVIN BOHORQUEZ, a favor 

del señor SIMON NIVALDO MIÑO CABELLO y del señor LUIS STEVE REMACHE 

GRANDA; y, de la señorita JESSENIA NARCISA GONZALEZ GONZALEZ, a favor 

del señor GASTON EDUARDO CORDOVA ROBALINO y del señor” JULIO 

EDUARDO RAMIREZ ROMERO, aprobándose además la admisión de los 

señores LUIS: STEVE REMACHE GRANDA y JULIO EDUARDO RAMIREZ 

ROMERO, como nuevos socios de la compañía.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antécedentes expuestos el señor JOHNNY LENIN 

ILDEFONSO JOUVIN BOHORQUEZ, cede las cien participaciones sociales que 

poseía en la compañía JOUVICOR €: ASOCIADOS CIA. LTDA,, 'a favor de las 

siguientes personas: a) Al señor SIMON NIVALDO MIÑO CABELLO, sesenta 

participaciones sociales; y, b)] Al señor "LUIS STEVE REMACHE GRANDA, 

cuarenta participaciones socíales,- CUARTA.- ACEPTACION.- Los cesionarios . 

señor SIMON NIVALDO MIÑO CABELLO y señor LUIS STEVE REMACHE 

GRANDA, aceptan la cesiones de las sesenta participaciones al primero y de las 

cuarenta participaciones al segundo, que forman parté de la: compañía 

JOUVICOR: £: ASOCIADOS CIA. LTDA. a su favor, las mismas que tienén la 

- —-—-——Calidad de-no-negociables, iguales, acumulativas-e indivisibles-de-un-—valor - 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- QUINTA: 

PRECIO.- El señor JOHNNY LENIN ILDEFÓNSÓ JOUVIN BOHÓRQUEZ, por 

 



  

ubicada en las calles Boyaca 1616 y Clemente Ballén, Piso 1 ofician as 

los Socios de la compañía, con el propósito de constituirse en JuntaiG; ñeral Universal de 

Socios de conformidad con: lo dispuesto en el Árt, 238 de la Ley de Compañías.- Los 

Socios: SIMON NIVALDO MIÑO CABELLO, propietario de cien participaciones, iguales, 

. acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

GASTON EDUARDO .CORDOVA ROBALINO, propietario de cien participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

JOHNNY LENIN ILDEFONSO JOUVIN BOHORQUEZ, propietario de cien participaciones, 

iguales, acumulativas e indivisibles de.un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; y, JESSENIA NARCISA GONZALEZ GONZALEZ, propietaria de cien participaciones, 

iguales, acumulativas e.indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una..Se deja expresa constancia de que todas y cada una de ellas se encuentra : a la 

presente, fecha, íntegramente suscrita y pagadas. 

. Se.designa para que presida laJunte al. señor SIMON'NIVALDO MIÑO CABELLO, y actúa 
como - Secretario el «Gerente señor. GASTON - EDUARDO :CORDOVA ROBALINO.: El 

Presidente de la Junta ordena al Secretario que se elabore la lista de asisteñtes, lo' que 

permite constatar que se encuentra reunido la totalidad del capital Social de la 

compañía, que es de. CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 'DE 
AMERICA, dividido en cuatrocientas participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; hecho lo cual, ordena se de 

inicio a la sesión y se traten uno a uno los puntos del orden del día que para tal efecto se 

pone a consideración de la Junta: : 

       

   
   

PUNTO UNICO.- Autorización que se debe de conceder al E 

ILDEFONSO [JOUVIN BOHORQUEZ y a la señorita JESSENIAS AR 

GONZALEZ, para que puedan ceder las participaciones que) posa E 

JOUVICOR 8: ASOCIADOS CIA, LTDA. o l



  

Una vez aprobado por unanimidad el temario propuesto, se da tratamiento al punto 

único y para ello, toma la palabra el Presidente de la Junta, y manifiesta que en virtud de 

que el señor JOHNNY LENIN ILDEFONSO JOUVIN BOHORQUEZ y a la señorita JESSENIA 

NARCISA GONZALEZ GONZALEZ, desean transferir las cien participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América, que posee cada uno en el capital social de la compañía 

JOUVICOR £: ASOCIADOS CIA, LTDA., es menester de esta Junta, autorizar dichas 

cesiones que van a realizar de la siguiente manera: a) El señor JOHNNY LENIN 

ILDEFONSO JOUVIN BOHORQUEZ, cede sesenta participaciones a favor del señor SIMON 

NIVALDO MIÑO CABELLO y las restantes cuarenta participaciones a favor del señor LUIS 

STEVE REMACHE GRANDA, y, b) La señorita JESSENIA NARCISA GONZALEZ GONZALEZ, 

cede sesenta participaciones a favor del señor GASTON EDUARDO CORDOVA ROBALINO 

y las restantes cuarenta participaciones a favor del señor JULIO EDUARDO RAMIREZ 

ROMERO.- Luego de una breve deliberación de la Junta, esta aprueba dicha propuesta y a 

su vez acepta la admisión de los señores LUIS STEVE REMACHE GRANDA y JULIO 

EDUARDO RAMIREZ ROMERO, como nuevos socios de la compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción del Acta 

correspondiente, la misma que una vez reinstalada es leída y aprobada por unanimidad, 

firmando para constancia los Socios.- Acto seguido se levanta la sesión siendo las doce 

horas:- f) SIMON NIVALDO MIÑO CABELLO; f) GASTON EDUARDO CORDOVA 

ROBALINO; f) JOHNNY LENIN ILDEFONSO JOUVIN BOHORQUEZ; f) JESSENIA 

NARCISA GONZALEZ GONZALEZ; f) GASTON EDUARDO CORDOVA ROBALINO - 

SECRETARIO. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, Guayaquil, 07 de junio del 2.012.- 
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Guayaquil, 04 de Agosto del 2.010 

Señor 

GASTON EDUARDO CORDOVA ROBALINO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

de la misma, por el tiempo de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá en forma individual la representación Judicial y 
extrajudicial de la compañía, tal como lo determinan los estatutos sociales, 

Los estatutos sociales de la compañía JOUVICOR 8e ASOCIADOS CIA. LTDA., constan en la 
escritura pública celebrada ante el señor abogado Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente 
Encargado de la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el 28 de Mayo del 2.010 e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 28 de Julio del 2.010. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO DELA JUNTA ' 

    

    

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía JOUVICOR 8: ASOCIADOS CIA. LTDA., según 3 consta del nombramiento que antecede, mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula geo E ciudadanía húmero 091807966-6. 

Guayaquil, 04 de Agosto del 2.010. 

  

GASTON EDUARDO CORDOVA ROBALINO 

GERENTE 

   



NUMERO-DE REPERTORIO: 39.429 
FECHA DE REPERTORIO: 11/ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:01 
    

  

    
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Agosto del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía JOUVICOR ez 
ASOCIADOS CIA. LTDA., a favor de GASTON EDUARDO 

CORDOVA ROBALINO, a foja 89.230, Registro Mercantil número 

16.187. . 
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que ha transferido al señor SIMON NIVALDO MIÑO. o o de E a 

participaciones) y al señor LUIS STEVE REMACHE GRANidA: o 

parte de los cesionarios a su entera satisfacción el valor antés estabis 

tener que hacer reclamo posterior por ningún 

DOCUMENTO HABILITANTE.- Los otorgantes adjuntan a la presente 

escritura, copia certificada del acta de Junta General Universal de Socios de la 

compañía JOUVICOR 8: ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el día siete de 

junio del año dos mil doce, en la misma que consta el consentimiento de la 

cesión de las cien participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos América cada una, que 

se realiza por medio'de esta escritura pública.- Agregue usted señor Notario 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta legalización de este 

instrumento.- f) Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla, registro número cinco 

mil cuatrocientos dos.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la presinserta minuta, la misma que 

se eleva a escritura pública.- Se agrega los documentos de Ley.- Leída esta 

escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz a los otorgantes, estos 

la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo el Notario.- Doy fe.- 

  

JOHNNY LENIN ILDEFONSO JOUVIN BOHORQUEZ 

C. C. No. 0913184545 

C. V. No, 144-0153 

  

d
l



  

GANTES.- 

    SIMO LDO MIÑO CABELLO 

C.C.No. 0915981260 

C. V. No. 086-0187 

LUIS STEVE REMACHE GRANDA 

C.C.No. 0923418560 

C.V.No. 167-0324 

  

   



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COP 4 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONeDk, 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE EL SEÑORXIO! E) 
LENIN ILDEFONSO JOUVIN BOHORQUEZ A FAVOR DEL SEÑO 

  

    

      
     

o, 
SIMON NIVALDO MIÑO CABELLOY A FAVOR DEL SEÑOR LUIS: 

STEVE REMACHE GRANDA, la misma que firmo, sello y-subrico;/en la 

ciudad de Guayaquil, ocho de junio del 2012.- DOY FE. ' Lo A 

y 
TN 
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“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil dex 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: $ : Si 7 

Con fecha veinte de Julio del dos mil doce queda inscrita la esg la 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del Ye ies 
social de la compañía JOUVICOR $ ASOCIADOS CIA. .> 
autorizada por el Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo... 
del Cantón, el 8 de junio del 2012, mediante la cual JOHNNY LENIN: *: d 

e, ILDEFONSO JOUVIN: BOHORQUEZ cede y transfiere 60-. 
participaciones a favor de SIMON NIVALDO MIÑO CABELLO, y.40 . 
participaciones a- favor de LUIS STEVE REMACHE GRANDA, todas las :- 
participaciones tienen un valor nominal de un-dólar de los Estados Unidos... .. ' '* 
de América, de fojas: 74.194 a 74.208, Registro Mercantil número 13.072. 

3 S 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) .. * 

so
9N
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